
INFORME DEL GERENTE 

Guayaquil, Abril 29 de 2008 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
INMOBILIARIA SALVATIERRA C.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 126 de la Ley de Compañía y la Resolución 
92.1.4.0013 expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 
1992, publicada en el R.O. N* 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi 

informe anual de labores por el ejercicio económico de 2007. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1% de la mencionada Resolución, condiciono este 
informe a la numeración de la resolución instructiva: 

No se consiguieron las metas y objetivos perseguidos por la gerencia de la empresa, durante 
el ejercicio de 2007. 

La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas y las 
decisiones tomadas no han tenido incidencias en la actividad administrativa de este 
ejercicio económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las 
comunes y corrientes contempladas en su estatuto social. 

La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que merecen 
ser tomados, S uenta, pues las actividades han sido regulares durante el ejercicio 

  
   



A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio de 2006 con el año 
2007. 

(Expresado en Dólares) 

2007 2006 Variaciones 

Activo Corriente 299,841.70 103,444.45 196,397.25 

Pasivo Corriente 223,429.73 5,263.08 218,166.65 

Total Activos 382,414.47 191,295.14 191,119.33 

Ingresos 11,916.13 32,953.22 -21,037.09 

Gastos de Operación 39,150.13 41,042.38 -1,892.25 

(Pérdida)Utilidad -27,234.00 -8,019.16 19,214.84 

Al concluir este informe dejó especial constancia de mi agradecimiento por la 
cooperación que me han brindado el personal que presta servicios en esta compañía. 

Muy Atentamente, 

L OS E ON      

  
  

 



INMOBILIARIA SALVATIERRA C. A. 
BAQUERIZO MORENO 913 

CASILLA 5789 TELEFONO 305088 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 30 de Abril de 2008 

Señores y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. 

Estimados señores: 

Por medio de la presente declaro que la compañía INMOBILIARIA SALVATIERRA C.A., no es 

contratista del Estado ni de Institución Pública alguna. 

Atentamente 

nl 
Econ. Eliz 

    

th Salvatiérra Chang 
        

 


